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RESOLUCIÓN No. SOT-CGPG-001-2022 

Mgs. Andrea Carolina Sánchez Aguirre. 

COORDINADORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;  

 

Que,  el artículo 227 ibídem, determina: “La administración pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación”;  

 

Que, el inciso segundo del artículo 275 de la Carta Fundamental: “(…) El Estado planificará 

el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la consecución de los 

objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la Constitución. La 

planificación propiciará la equidad social y territorial, promoverá la concertación, y 

será participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente. (…)”;  

 

Que,  el artículo 280 de la Constitución, dispone: “El Plan Nacional de Desarrollo es el 

instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la 

programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de 

los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y 

los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio 

para el sector público e indicativo para los demás sectores.”; 

 

Que,  el artículo 286 de la norma fundamental indica que “Las finanzas públicas, en todos los 

niveles de gobierno, se conduzcan de forma sostenible, responsable y transparente, y 

procurarán la estabilidad económica”; 
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Que,  el artículo 292 de la Constitución de la República en lo referente al Presupuesto General 

del Estado establece que: “(…) El Presupuesto General del Estado es el instrumento para 

la determinación y gestión de los ingresos y egresos del Estado, con excepción de los 

pertenecientes a la seguridad social, la banca pública, las empresas públicas y los 

gobiernos autónomos descentralizados”. Lo que conlleva la necesidad de establecer los 

instrumentos e instancias de coordinación que permitan garantizar la sostenibilidad de 

las finanzas públicas, el manejo eficiente del ahorro público y la preservación del 

patrimonio nacional y el bien público como fin último de la administración 

presupuestaria (..)”; 

Que,  el artículo 293 ibídem manifiesta que: “La formulación y la ejecución del Presupuesto 

General del Estado se sujetarán al Plan Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de los 

gobiernos autónomos descentralizados y los de otras entidades públicas se ajustarán a 

los planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales, respectivamente, en el 

marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y su 

autonomía. Los gobiernos autónomos descentralizados se someterán a reglas fiscales y 

de endeudamiento interno, análogas a las del Presupuesto General del Estado, de 

acuerdo con la ley”; 

Que, el artículo 297 de la Carta Magna manifiesta: “Todo programa financiado con recursos 

públicos tendrá objetivos, metas y un plazo predeterminado para ser evaluado, en el 

marco de lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo. Las instituciones y entidades 

que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las 

regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y 

control público”; 

Que,  el artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece lo 

principios comunes: “(…) 1. Sujeción a la planificación. - La programación, 

formulación, aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del 

Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y 

todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del 

desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 

280 y 293 de la Constitución de la República (…)”; 

Que,  el artículo 34 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece que 

"El Plan Nacional de Desarrollo es la máxima directriz política y administrativa para el 

diseño y aplicación de la política pública y todos los instrumentos, dentro del ámbito 

definido en este código. Su observancia es obligatoria para el sector público e indicativa 
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para los demás sectores. El Plan Nacional de Desarrollo articula la acción pública de 

corto y mediano plazo con una visión de largo plazo, en el marco del Régimen de 

Desarrollo y del Régimen del Buen Vivir previstos en la Constitución de la República. Se 

sujetan al Plan Nacional de Desarrollo las acciones, programas y proyectos públicos, el 

endeudamiento público, la cooperación internacional, la programación, formulación, 

aprobación y ejecución del Presupuesto General del Estado y los presupuestos de la 

banca pública, las empresas públicas de nivel nacional y la seguridad social. Los 

presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y sus empresas públicas se 

sujetarán a sus propios planes, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo y sin 

menoscabo de sus competencias y autonomías. El Plan Nacional de Desarrollo articula 

el ejercicio de las competencias de cada nivel de gobierno”; 

 

Que,  el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece la 

modificación del presupuesto y determina que: “Modificación del Presupuesto. - 

Únicamente en caso de modificaciones en el Presupuesto General del Estado que 

impliquen incrementos de los presupuestos de inversión totales de una entidad ejecutora 

o la inclusión de nuevos programas y/o proyectos de inversión, se requerirá dictamen 

favorable de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. En los demás casos, 

las modificaciones serán realizadas directamente por cada entidad ejecutora”; 

Que,  el artículo 80 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

en lo referente a la Programación Presupuestaria manifiesta que: “Constituye la primera 

etapa del ciclo presupuestario en la que, sobre la base de los objetivos y metas 

determinados por la Planificación y la programación presupuestaria cuatrienal, se 

definen las erogaciones que incluyen los programas a incorporar en el presupuesto; los 

recursos humanos, materiales, físicos y financieros necesarios; y, los impactos o 

resultados esperados de su entrega a la sociedad. Las entidades responsables de la 

programación presupuestaria deberán elaborar su programación presupuestaria anual, 

sujetándose a las normas técnicas y directrices que para el efecto expida el Ministerio de 

Finanzas”; 

Que,  el artículo 107 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

en lo referente a los aumentos y disminuciones de ingresos y gastos, manifiesta que: “Los 

presupuestos institucionales pueden ser objeto de aumentos y/o disminuciones de los 

ingresos y gastos. El Ministerio de Finanzas emitirá la norma técnica que regulará los 

procedimientos correspondientes y ámbitos de competencia. La convalidación de 

compromisos por entrega de anticipos y liquidación de cartas de crédito de ejercicios 
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anteriores que no se hayan devengado, implicará una modificación presupuestaria de 

aumento de ingresos y gastos por el mismo monto y serán registrados en el presupuesto 

vigente, según norma técnica expedida por el Ministerio de Finanzas. Dicha 

convalidación no posibilita erogación de caja adicional”; 

Que,  la Norma Técnica de Presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas del Ecuador 

(actualizada el 05-04-2018), señala en sus numerales: “… 2.2.4.1: "(...) Los planes 

operativos anuales constituirán el nexo que permitirá vincular los objetivos y metas de 

los planes plurianuales con las metas y resultados de los programas incorporados en el 

presupuesto (...) 2.4.2 "Programación de la Ejecución Presupuestaria: La programación 

de la ejecución del presupuesto consiste en proyectar la distribución temporal, en los 

subperíodos que se definan dentro del ejercicio fiscal anual, de la producción de bienes 

servicios que las instituciones entregarán a la sociedad y los requerimientos financieros 

necesarios para ese propósito. En el primer caso se definirá como programación física 

y, en el segundo, como programación financiera…". 

Que,    la Resolución Nro. SOT-DS-001-2017 emitida el 29 de diciembre de 2017, se expide el 

Estatuto Orgánico de Procesos, en el que se determina que la Gestión General de 

Planificación y Gestión Estratégica tiene como misión “Dirigir, asesorar y coordinar la 

elaboración de la planificación institucional, la gestión de la calidad, desarrollo e 

innovación institucional y realizar el seguimiento y evaluación de sus procesos, así como 

los planes, programas y proyectos institucionales, a fin de contribuir con el cumplimiento 

de las metas del Plan Nacional de Desarrollo”.  

Que, mediante Resolución No. SOT-030-2018 de fecha 03 de agosto de 2018, el 

Superintendente de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo, en el artículo 7 

dispone “Delegar al Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica las 

siguientes facultades: (…) c) Revisar y aprobar las reformas a la Programación Anual 

de la Planificación.”; 

Que,  mediante acción de personal número 0042 que rige desde el 16 de marzo de 2021 se 

nombró a la magister Andrea Carolina Sánchez Aguirre como Coordinadora General de 

Planificación y Gestión Estratégica; 

Que,  mediante memorando Nro. SOT-CDSD-0032-2022-M de fecha 28 de enero de 2022 el 

Coordinador General de Desarrollo de Software e Infraestructura de Datos Geoespaciales 

remite el informe Nro. SRPOA-CDSD-001-20011 que sustenta el pedido de reforma al 

POA Institucional; 
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Que,  mediante memorando número SOT-CGPG-0044-2022-M de fecha 28 de enero de 2022, 

la Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica, informa a la 

Coordinación General de Desarrollo de Software e Infraestructura de Datos 

Geoespaciales, que se ha elaborado el Informe Nro. DPSE-002-2022 de 28 de enero de 

2022, mediante el cual se aprueba la modificación al POA; 

Que,  mediante memorando número SOT-CGPG-0045-2022-M de fecha 30 de enero de 2022, 

la Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica, informa a la 

Coordinación General de Asesoría Jurídica que se ha aprobado el informe que sustenta la 

reforma al PAC; solicitando que se elabore la resolución correspondiente. 

En ejercicio de las atribuciones otorgadas por la Constitución de la República, y la Ley. 

RESUELVE 

Artículo 1.- Aprobar la reforma al Plan Anual Operativo (POA) de la Superintendencia de 

Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, correspondiente al año 2022, conforme a lo 

indicado en el memorando SOT-CGPG-0044-2022-M, y el informe DPSE-002-2022; mismos que 

se resumen y contienen el siguiente detalle: 

COD DEL 

PROGRAMA 

COD DE 

ACTIVIDAD 
ÍTEM DETALLE ACTIVIDAD DISPONIBLE AUMENTO DISMINUCIÓN 

SALDO 

FINAL 

01 002 530105 

Contrato complementario del 

contrato número SOTUGS-

CGAFDA-0001-2021, 

para la prestación del servicio 

de telecomunicaciones 

Internet y datos para matriz e 

intendencias zonales de la 

SOTUGS. 

$ 1.449,20 $ 50,00 $ 0,00 $1.499,20 

01 002 530105 

Contratación del servicio de 

telecomunicaciones Internet y 

datos para matriz e intendencias 

zonales de la Superintendencia 

de Ordenamiento Territorial 

Uso y Gestión del Suelo 

SOTUGS período febrero 2022 

- febrero 2023 

$ 27.262,10 $ 0,00 -$ 2.737,00 $24.525,10 

01 002 530704 

Contratación del servicio de 

mantenimiento preventivo de 

computadoras 

portátiles y de escritorio de la 

Superintendencia de 

Ordenamiento Territorial Uso y 

$ 100,00 $ 2.313,67 $ 0,00 $ 2.413,67 
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COD DEL 

PROGRAMA 

COD DE 

ACTIVIDAD 
ÍTEM DETALLE ACTIVIDAD DISPONIBLE AUMENTO DISMINUCIÓN 

SALDO 

FINAL 

Gestión del Suelo SOTUGS 

período 2022 

01 002 530704 

Contratación del Servicio de 

mantenimiento preventivo de 

impresoras de la 

Superintendencia de 

Ordenamiento Territorial Uso y 

Gestión del Suelo SOTUGS 

período 2022 

$ 676,67 $ 373,33 $ 0,00 $ 1.050,00 

TOTAL $ 29.487,97 $ 2.737,00 -$ 2.737,00 $29.487,97 

 

Artículo 2- La presente resolución entrará en vigor a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 

publicación en los canales señalados en este instrumento. 

 

Dado en la ciudad de Cuenca a los 31 (treinta y un) días de enero de 2022.  

 

Publíquese y comuníquese. -  

 

Mgs. Andrea Carolina Sánchez Aguirre 

COORDINADORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA 

 

 

Elaborado por 
Cristina Almeida 

DAJ 
 

Revisado por 
Cristina Muñoz. 

CGAJ 
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